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Bogotá D.C., mayo 25 de 2021 

 
Señor 
LUIS AUGUSTO DOMÍNGUEZ BELLO 

No Reporta 
Bogotá - D.C. 

 
REF: Respuesta al radicado IDU No. 20215260682192, radicado SG No. 

20215720406941. 

 
Respetado señor, 

 
Con el fin de atender la solicitud radicada en este Instituto con el número de la 
referencia, donde requiere el mantenimiento del espacio público ubicado en la 

Carrera 95A entre Calle 49 Sur y Calle 50Sur, es importante realizar las siguientes 
precisiones: 

 
En cuanto a las competencias que tienen las diferentes Entidades para la atención 
de la malla vial y su espacio público asociado: 

 
Estas se encuentran establecidas en el Acuerdo 06 de 1992, Acuerdo 02 de 1999, 

Decreto 190 de 2004 Plan de Ordenamiento de Bogotá, POT y el Acuerdo 257 de 
2006 y el Acuerdo 740 de 2019. 
 

Con el propósito de articular de forma eficiente el Sistema Vial de la ciudad a fin 
de lograr que las obras se realicen coordinada e integralmente, el IDU se centra 
en la atención de los proyectos de mayor complejidad e impacto, correspondientes 

a la malla vial arterial (perfiles viales V-0, V-1, V-2 y V-3). Los Fondos de 
Desarrollo Local (FDL) tienen a su cargo la intervención de la malla vial local e 

intermedia (perfiles viales entre V-4 y V-9). 
 
De la norma señalada se deduce que estas competencias están dadas según el 

perfil vial, sin tener en cuenta el uso. De igual forma, y de conformidad con el 
Acuerdo 257 de 2006, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 

Mantenimiento Vial (UAERMV) debe programar y ejecutar los planes y proyectos 
de rehabilitación y mantenimiento de la malla vial local. 
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La siguiente tabla resume las competencias señaladas: 
 

INTERVENCION Y TIPO DE MALLA VIAL ENTIDAD COMPETENTE MARCO NORMATIVO 

 CONSTRUCCIÓN DE MALLA ARTERIAL PRINCIPAL Y MALLA  

ARTERIAL COMPLEMENTARIA. 
 EN SECTORES URBANOS DESARROLLADOS PODRÁ  

ADELANTAR  LA CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS DE LA MALLA  
VIAL INTERMEDIA Y LOCAL. 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO DECRETO 190 DE 2004, ARTÍCULO 172 

 
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 ADELANTAR EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y CONSER VACIÓN DE  

LA MALLA VIAL LOCAL E INTERMEDIA, DEL ESPACIO PÚBLICO Y  
PEATONAL LOCAL E INTERMEDIO; ASÍ COMO DE LOS PUENTES  
PEATONALES Y/O VEHICULARES QUE PERTEN EZCAN A LA  
MALLA VIAL LOCAL E INTERMEDIA, INCLUYENDO LOS  
UBICADOS SOBRE CUERPOS DE AGUA. 

 PODRÁN COORDINAR CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR  
MOVILIDAD SU PARTICIPACIÓN EN LA CONSERVACIÓN DE LA  

MALLA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO ARTERIAL, SIN TRANSPORTE  
MASIVO. 

ALCALDES LOCALES 

ACUERDO  740 DE 2019  DEL CONCEJO DE 
BOGOTÁ, ARTÍCULO 5 

 
“POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS EN 

RELACIÓN CON LA ORGANIZACIÓN Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS LOCALIDADES DE 

BOGOTÁ, D.C.” 

 PROGRAMAR Y EJECUTAR LAS OBRAS NECESARIAS PARA  
GARANTIZAR LA REHABILITACIÓN Y EL MANTENIMIENTO  

PERIÓDICO DE LA MALLA VIAL LOCAL, INTERMEDIA Y RURAL;  
ASÍ COMO LA ATENCIÓN INMEDIATA DE TODO EL SUBSISTEMA  
DE LA MALLA VIAL CUANDO SE PRESENTEN SITUACIONES QUE  
DIFICULTEN LA MOVILIDAD EN EL DISTRITO CAPITAL. 

 EJECUTAR LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL MANEJO DEL  

TRÁFICO, EL CONTROL DE LA VELOCID AD, SEÑALIZACIÓN  
HORIZONTAL Y LA SEGURIDAD VIAL, PARA OBRAS DE  

MANTENIMIENTO VIAL, CUANDO SE LE REQUIERA. 
 EJECUTAR LAS ACCION ES DE ADECUACIÓN Y DESARROLLO DE  

LAS OBRAS N ECESARIAS PARA LA CIRCULACIÓN PEATONAL,  

RAMPAS Y ANDENES, ALAMEDAS, SEPARADORES VIALES,  
ZONAS PEATONALES, PASOS PEATONALES SEGUROS Y  
TRAMOS DE CICLORRUTAS CUANDO SE LE REQUIERA. 

 EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE CONSER VACIÓN DE LA  

CICLOINFRAESTRUCTURA DE ACUERDO CON LAS  
ESPECIFIC ACIONES TÉCNICAS Y METODOLOGÍAS VIGENTES Y  
SU CLASIFIC ACIÓN DE ACUERDO CON EL TIPO DE  

INTERVENCIÓN Y TRATAMIENTO REQUERIDO  
(INTERVENCIONES SUPERFICIALES O PROFUNDAS). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO VIAL 

ACUERDO 761 DE 2020 DEL CONCEJO DE 
BOGOTÁ, ARTICULO 95 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 

Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 
2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 

AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” 

 INVENTARIO Y DIAGNÓSTICO DE LA MALLA VIAL, Y EL ESPACIO  
PÚBLICO CONSTRUIDOS EN LA CIUDAD. 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 

 ACUERDO 02 DE 1999 DEL CONCEJO DE 
BOGOTÁ 

 (Sistema de información de la malla vial) 

 

Adicionalmente, basados en la necesidad de priorizar lo público, el IDU colabora 
con la atención de los corredores de movilidad que soportan el Sistema Integrado 
de Transporte Público –SITP-, en proporción a los recursos dispuestos por la 

Secretaria Distrital de Hacienda. Sobre éstos estructura los modelos de 
priorización e intervención, en articulación con las políticas del Plan de Desarrollo 

vigente para la ciudad. 
Por tanto, le corresponde a los Alcaldes Locales, formular, programar y ejecutar 
acciones de intervención sobre los corredores de la malla vial local e intermedia en 
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los cuales se encuentran incluidos aquellos que soportan las rutas SITP, 

adicionalmente las alcaldías locales podrán participar en la conservación de la 
malla vial y espacio público arterial no troncal. 
 

En cuanto al programa de conservación de espacio público. 
 

Con el objetivo fundamental de garantizar que la infraestructura de los sistemas de 
espacio público y ciclorrutas existente cumpla el período de vida útil para el cual 
fue diseñada y construida, o ampliar este período, el IDU estructuró el Programa 

para la Conservación del Espacio Público y Ciclorrutas para la ciudad de Bogotá, 
por medio del desarrollo y control de acciones de obra aplicadas en el tiempo.  

 
Estas obras optimizan la aplicación de los recursos disponibles, para elevar el 
nivel de servicio, evitar el deterioro, prolongar la vida úti l y mejorar las condiciones 

de movilidad de los peatones y los ciclistas. 
 

En cuanto al espacio público de su interés. 
 

TRAMO SOLICITADO TIPO DE RED CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN VIAL (CIV) 
Carrera 95A entre Calle 49 Sur y Calle 50 Sur Arterial 7009568, 7009567 

Fuente DTP – IDU. Consulta en la base de datos SIGIDU. 

 
Consultada la información contenida en el Sistema de Información Geográfica de 
la Entidad, el espacio público de su interés, hace parte de la malla vial arterial de 

la ciudad; por tanto, es considerado dentro del ejercicio de modelación para la 
priorización de las intervenciones a realizar por parte del IDU; Sin embargo, no se 

encuentra priorizado para su intervención con los contratos IDU actualmente en 
ejecución, toda vez que el modelo matemático asignó a otras zonas de la Ciudad 
un mayor factor de prioridad, siendo éstos los preseleccionados para su atención. 

 
No obstante, se indica que dicho espacio público nuevamente será considerado 

dentro de los ejercicios de modelación que se efectúen para la priorización de los 
recursos de próximas vigencias (no implica su inclusión), acorde con la asignación 
y distribución presupuestal determinados por la Secretaría Distrital de Hacienda y 

la Secretaría Distrital de Planeación, en el marco de la Proyección del Plan de 
Inversión - PPI. 
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Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a 

cualquier aclaración adicional sobre el particular. 
 
Cordialmente, 

  
Maria Constanza Garcia Alicastro 

Directora Técnica de Proyectos 
Firma mecánica generada en 25-05-2021 07:09 PM 

 
Cc Lizeht Jahira Gonzalez Vargas Alcaldia Local De Bosa - Carrera 80 I No. 61 –  05 Sur - 
Alcalde.bosa@gobiernobogota.gov.co Cp: 110731(Bogota-D.C.) 

Revisó:  Liliana Bedoya Acosta – Líder Grupo de Conservación - Dirección Técnica de Proyectos 
 John Jairo Bonilla Alvarez - Dirección Técnica de Proyectos 
Elaboro:  Carlos Eduardo Rojas Barbosa – Dirección Técnica de Proyectos 


